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ANUNCIO 
 
 

PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER 2 PLAZAS EN LA CATEGORÍA 

DE MÚSICO/A BANDA MUNICIPAL (ESPECIALIDAD FLISCORNO) 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 
 

Se ha publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 20 de marzo de 2025 

(BOAM núm. 9.843), la Resolución de 17 de marzo de 2025 del Director General de Planificación de 

Recursos Humanos por la que se hace público el nombramiento de funcionarios/as de carrera de la 

categoría de Músico/a Banda Municipal (Especialidad Fliscorno) del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Los/as aspirantes disponen de un mes para tomar posesión, contado a partir del día siguiente 

de la publicación (desde el 21.03.2025 hasta el 21.04.2025, ambos inclusive).  

 

A efectos de la toma de posesión, el aspirante firmará electrónicamente la diligencia de acto 

de acatamiento a la Constitución y toma de posesión en el modelo que se anexa a este anuncio y lo 

remitirá por correo electrónico acto seguido a la dirección docnombramientos@madrid.es, 

debiendo personarse ese mismo día en la dirección que se indica al final del presente documento, 

teniendo en cuenta el destino de cada aspirante, 

 

Para ello, los/as aspirantes deberán personarse en horario de 9:00 a 12:00 horas en las 

direcciones señaladas, provistos de DNI o pasaporte, debiendo acreditar en ese momento que la 

diligencia de acto de acatamiento a la Constitución y toma de posesión ha sido firmada 

electrónicamente y remitida al correo electrónico indicado en el párrafo anterior en esa 

misma fecha. 

 

La efectividad de la toma de posesión requiere que se realice en la misma fecha 

de la firma de la diligencia de acto de acatamiento a la Constitución y toma de posesión, 

así como la personación en el destino de cada aspirante. 

 
En el caso de solicitar excedencia: 

 

1. Deberá enviar previamente al Negociado de Situaciones Administrativas y Permisos, al 

correo svsituacionesadmtvas@madrid.es, una instancia general (no es necesario que se 

presente por Registro), en la que manifieste su intención de dejar la categoría excedente 

cuando tome posesión, indicando la causa. 

 

2. Una vez reciba por correo electrónico la concesión de la excedencia, el aspirante firmará 

electrónicamente la diligencia de acto de acatamiento a la Constitución y toma de 

posesión en el modelo que se anexa a este anuncio y lo remitirá por correo electrónico 

acto seguido a la dirección docnombramientos@madrid.es.  

 

3. En este caso, no será necesario la personación del aspirante en el Servicio de destino. 

 

IMPORTANTE: Se indica que no es posible tomar posesión estando de baja por 

incapacidad temporal. En caso de estar en esta situación, los aspirantes deberán ponerse 

igualmente en contacto con el Negociado de Nombramientos (docnombramientos@madrid.es). 
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En caso de que esté disfrutando de un permiso por nacimiento y cuidado del menor 

regulado en los artículos 177 y siguientes del RDL 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sí podrá tomar posesión y deberá enviar 

un correo al Negociado de Nombramientos (docnombramientos@madrid.es) adjuntado la diligencia 

de toma de posesión firmada electrónicamente, a efectos de realizar la oportuna tramitación con la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

 

Firmado electrónicamente 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE SELECCIÓN 

P.A. EL JEFE DEL SERVICIO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

Luis González Solana 
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ANEXO 
 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO / DISTRITO / 

OO.AA. 

DIRECCIÓN 

PARA TOMAR POSESIÓN 

ÁREA DE GOBIERNO CULTURA, TURISMO Y  

DEPORTE 
Servicio de Personal y Régimen Interior        

  C/ Montalbán, 1 - 2ª planta 

 





 


 


 
Economía, 


Innovación y 


Hacienda 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


 


ANUNCIO 
 
 


PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER 2 PLAZAS EN LA CATEGORÍA 


DE MÚSICO/A BANDA MUNICIPAL (ESPECIALIDAD FLISCORNO) 


DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 


 
 


Se ha publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 20 de marzo de 2025 


(BOAM núm. 9.843), la Resolución de 17 de marzo de 2025 del Director General de Planificación de 


Recursos Humanos por la que se hace público el nombramiento de funcionarios/as de carrera de la 


categoría de Músico/a Banda Municipal (Especialidad Fliscorno) del Ayuntamiento de Madrid. 


 


Los/as aspirantes disponen de un mes para tomar posesión, contado a partir del día siguiente 


de la publicación (desde el 21.03.2025 hasta el 21.04.2025, ambos inclusive).  


 


A efectos de la toma de posesión, el aspirante firmará electrónicamente la diligencia de acto 


de acatamiento a la Constitución y toma de posesión en el modelo que se anexa a este anuncio y lo 


remitirá por correo electrónico acto seguido a la dirección docnombramientos@madrid.es, 


debiendo personarse ese mismo día en la dirección que se indica al final del presente documento, 


teniendo en cuenta el destino de cada aspirante, 


 


Para ello, los/as aspirantes deberán personarse en horario de 9:00 a 12:00 horas en las 


direcciones señaladas, provistos de DNI o pasaporte, debiendo acreditar en ese momento que la 


diligencia de acto de acatamiento a la Constitución y toma de posesión ha sido firmada 


electrónicamente y remitida al correo electrónico indicado en el párrafo anterior en esa 


misma fecha. 


 


La efectividad de la toma de posesión requiere que se realice en la misma fecha 


de la firma de la diligencia de acto de acatamiento a la Constitución y toma de posesión, 


así como la personación en el destino de cada aspirante. 


 
En el caso de solicitar excedencia: 


 


1. Deberá enviar previamente al Negociado de Situaciones Administrativas y Permisos, al 


correo svsituacionesadmtvas@madrid.es, una instancia general (no es necesario que se 


presente por Registro), en la que manifieste su intención de dejar la categoría excedente 


cuando tome posesión, indicando la causa. 


 


2. Una vez reciba por correo electrónico la concesión de la excedencia, el aspirante firmará 


electrónicamente la diligencia de acto de acatamiento a la Constitución y toma de 


posesión en el modelo que se anexa a este anuncio y lo remitirá por correo electrónico 


acto seguido a la dirección docnombramientos@madrid.es.  


 


3. En este caso, no será necesario la personación del aspirante en el Servicio de destino. 


 


IMPORTANTE: Se indica que no es posible tomar posesión estando de baja por 


incapacidad temporal. En caso de estar en esta situación, los aspirantes deberán ponerse 


igualmente en contacto con el Negociado de Nombramientos (docnombramientos@madrid.es). 



mailto:svsituacionesadmtvas@madrid.es





 


 


 
Economía, 


Innovación y 


Hacienda 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


 


En caso de que esté disfrutando de un permiso por nacimiento y cuidado del menor 


regulado en los artículos 177 y siguientes del RDL 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 


texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sí podrá tomar posesión y deberá enviar 


un correo al Negociado de Nombramientos (docnombramientos@madrid.es) adjuntado la diligencia 


de toma de posesión firmada electrónicamente, a efectos de realizar la oportuna tramitación con la 


Tesorería General de la Seguridad Social. 


 


 


Firmado electrónicamente 


EL SUBDIRECTOR GENERAL DE SELECCIÓN 


P.A. EL JEFE DEL SERVICIO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 


Luis González Solana 



mailto:docnombramientos@madrid.es





 


 


 
Economía, 


Innovación y 


Hacienda 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


ANEXO 
 


 
 


ÁREA DE GOBIERNO / DISTRITO / 


OO.AA. 


DIRECCIÓN 


PARA TOMAR POSESIÓN 


ÁREA DE GOBIERNO CULTURA, TURISMO Y  


DEPORTE 
Servicio de Personal y Régimen Interior        


  C/ Montalbán, 1 - 2ª planta 


 





				2025-03-20T08:48:41+0100

		GONZALEZ SOLANA LUIS - 00692586X










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       Jgp8hXJO0ahnlO6C2c+fO5agYZ8=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 235432697119370656032129848746519706186802285408  segundoApellidoResponsable SOLANA  primerApellidoResponsable GONZALEZ  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=GONZALEZ SOLANA LUIS - 00692586X,givenName=LUIS,SN=GONZALEZ SOLANA,serialNumber=IDCES-00692586X,T=JEFE DE SERVICIO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RRHH  numeroIdentificacionPersonal   puesto JEFE DE SERVICIO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 00692586X  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2022-04-12 mar 12:59:42 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable GONZALEZ SOLANA  validoHasta 2027-04-12 lun 13:29:42 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable LUIS GONZALEZ SOLANA  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable LUIS  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 235432697119370656032129848746519706186802285408    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 235432697119370656032129848746519706186802285408 CN=GONZALEZ SOLANA LUIS - 00692586X,givenName=LUIS,SN=GONZALEZ SOLANA,serialNumber=IDCES-00692586X,T=JEFE DE SERVICIO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     mQz9VBcYdmI6tArJibmbQhx2gnQ= 2025-03-20T07:49:00.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2025-03-20T07:49:00.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      3g7VMBCuwMXdk6tlJnu8OThdxKc= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


